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ACTA EXTRAORDINARIA No5726 (38-2022) 

Acta número cinco mil setecientos veintiséis correspondiente a la sesión extraordinaria 

celebrada por el Consejo Nacional de Salarios a las dieciséis horas con quince minutos del 

diecinueve de octubre del dos mil veintidós.  Esta se efectúa de forma presencial y se lleva 

a cabo en la Sala de Ex Ministros/as del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ubicada 

en el sétimo piso del Edificio Benjamín Núñez, Barrio Tournón, San José. La sesión es 

presidida por el señor Dennis Cabezas Badilla, con la asistencia de los/as siguientes 

directores/as: 

POR EL SECTOR ESTATAL: Eduardo Prado Zúñiga, Sandra Mongalo Chan, José 

Joaquín Arguedas Herrera y Luis Fernando Salazar Alvarado.   

 

POR EL SECTOR LABORAL: Sandra Ríos Abarca, Dennis Cabezas Badilla, Edgar 

Morales Quesada y Dalis Yarima Ramírez Zamora.  

 

POR EL SECTOR EMPLEADOR: Martín Calderón Chaves y Frank Cerdas Núñez.    

 

DIRECTORES/AS AUSENTES: Antonio Grijalba Mata y Marco Durante Calvo, con su 

respectiva justificación.  

SECRETARIA: Isela Hernández Rodríguez.  

 

INVITADOS: Señores/as Mario Rodríguez Bonilla, secretario general de la CGT; Fanny 

Sequeira Mata, secretaria General de la Confederación de Trabajadores Rerum Novarum 

(CRTN); Bruno Coto Barboza, secretario general de la Confederación Unitaria de 

Trabajadores (CUT); Olman Chinchilla Hernández, presidente de la Central del 

Movimiento de Trabajadores Costarricenses (CMTC), Diana Ibarra Marín, Secretaria de 

Educación de la Confederación Costarricense de Trabajadores Democráticos (CCTD) 
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y Susan Quirós Díaz del Bloque Unitario Sindical y Social Costarricense (BUSCO-

UNT).  

 

CAPITULO I.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

ARTICULO 1. Revisión y aprobación del orden del día de la sesión 5726-2022. 

1. Asuntos de Presidencia. 

 

• Declaración pública de la sesión para que la prensa cubra la presentación de la 

propuesta del sector sindical en atención a la fijación de los salarios mínimos que 

regirán a partir del 1 de enero de 2023. 

 

• Audiencia al sector sindical en atención a la revisión salarial del sector privado 

costarricense 2023. 

 

 

2. Asuntos de los Directores 

No hay 

 

3. Asuntos de la Secretaría 

 

No hay.  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

3  

  

  

 

ACUERDO 1 

Se aprueba, por unanimidad, el orden del día de la sesión N°5726-2022 luego de que este 

fuera comentado por parte de los señores/as directores/as.   

 

CAPÍTULO II. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 

ARTÍCULO 2 

 

Punto 1. Declaración pública de la sesión para que la prensa cubra la presentación de la 

propuesta del sector sindical en atención a la fijación de los salarios mínimos que regirán a 

partir del 1 de enero de 2023. 

 

El presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, somete a consideración de los/as 

señores/as directores/as declarar pública la siguiente parte de la sesión No5726-2022 para 

recibir a la prensa, y brindarle la posibilidad de cubrir la presentación de la propuesta del 

sector sindical en atención a la fijación de los salarios mínimos que regirán a partir del 1 de 

enero de 2023. 

 

ACUERDO 3 

Se acuerda, de forma unánime, declarar público el siguiente punto de agenda de la sesión 

No5726 del 19 de octubre del 2022. Esto con el objetivo de recibir a la prensa y darles la 

posibilidad cubrir la presentación de la propuesta del sector sindical en atención a la fijación 

de los salarios mínimos que regirán a partir del 1 de enero de 2023. 
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Punto 2. Audiencia al sector sindical en atención a la revisión salarial del sector privado 

costarricense 2023. 

El presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, autoriza el ingreso a la sesión de las 

personas invitadas, es decir, de los representantes del sector sindical y de los miembros de 

la prensa. 

 

La secretaria de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, habilita el acceso a la sesión de 

las personas invitadas, a quien da la bienvenida y agradece su presencia.  De inmediato 

recuerda que el Consejo Nacional de Salarios es un órgano de conformación tripartita y la 

máxima autoridad en la fijación de los salarios mínimos del sector privado costarricense. 

Asimismo, informa que en esta sesión el sector sindical presentará su propuesta y 

argumentos para la fijación salarial que regirá a partir del 1 de enero de 2023.  

 

Luego cede la palabra al presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, para que 

continúe con la sesión.   

 

El presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, da la bienvenida a los miembros de 

la prensa y a los representantes del sector sindical, específicamente a los señores/as Mario 

Rodríguez Bonilla, secretario general de la CGT; Fanny Sequeira Mata, secretaria General 

de la Confederación de Trabajadores Rerum Novarum (CRTN); Bruno Coto Barboza, 

secretario general de la Confederación Unitaria de Trabajadores (CUT); Olman 

Chinchilla Hernández, presidente de la Central del Movimiento de Trabajadores 

Costarricenses (CMTC), Diana Ibarra Marín, Secretaria de Educación de la Confederación 

Costarricense de Trabajadores Democráticos (CCTD) y Susan Quirós Díaz del Bloque 

Unitario Sindical y Social Costarricense (BUSCO-UNT).  
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Seguidamente cede la palabra al señor, Mario Rodríguez Bonilla, quien presentará la 

propuesta a nombre del sector sindical en ocasión a la revisión de salarios mínimos que regirá 

a partir del 1 de enero de 2023  

 

El señor Mario Rodríguez Bonilla agradece el espacio e indica que el planteamiento del 

sector sindical es una propuesta consolidada entre el Movimiento Unitario Sindical 

Costarricense, la Confederación de Trabajadores Rerum Novarum (CTRN), la 

Central General de Trabajadores (CGT), la Central del Movimiento de Trabajadores 

Costarricenses (CMTC), la Confederación Unitaria de Trabajadores (CUT), la 

Confederación Costarricense de Trabajadores Democráticos ( CCTD) y el Bloque 

Unitario Sindical y Social Costarricense (BUSSCO), todas estas organizaciones de 

legítimas y representativas del movimiento sindical y social costarricense. También 

que la propuesta se fundamenta en la fórmula tripartita que el Consejo Nacional de 

Salarios tiene para fijar los salarios mínimos en el sector privado costarricense.  

 

De seguido da lectura a la propuesta del sector sindical, misma que se transcribe de manera 

textual par los efectos de la presente acta: 
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El presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, una vez concluida la lectura de la 

propuesta previamente transcrita, pregunta a los señores/as directores/as si tienen alguna 

consulta o comentario. Sin embargo, ninguno/a de ellos/as hace uso de la palabra. 

 

Seguidamente, el presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, pregunta si algún 

miembro de la prensa tiene alguna consulta o pregunta, pero ninguno/a hace uso de la 

palabra. 

 

Por lo anterior, el presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, informa que el 

próximo lunes se atenderá en audiencia al sector estatal quien presentará su propuesta y los 

argumentos que tengan al respecto. Dicho lo anterior, da por concluida la sesión.  

 

CAPÍTULO III. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES 

ARTÍCULO 3 

 

No hay. 

 

 

CAPITULO IV.  ASUNTOS DE LA SECRETARÍA  

ARTICULO 4 

  

No hay. 

 

Al ser las diecinueve horas se levanta la sesión. 

 

 

       Dennis Cabezas Badilla                        Isela Hernández Rodríguez 

                Presidente                               Secretaria Ejecutiva 
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